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Radicado: 2024-196 

Auto de sustanciación número 1440 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diecisiete de junio de dos mil veinticuatro.  

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido 

por YEIMY MILENA NAVARRETE AGUDELO, representante legal del 

menor de edad J.E.Q.N. a través de apoderado de oficio, en contra 

de JULIÁN FERNANDO QUINTERO VILLEGAS, se agrega al expediente 

digital el oficio proveniente de migración Colombia, informando 

que se procedió al registro de impedimento de salida del país del 

demandado, según lo ordenado por el despacho.  

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 

 

 
M.H.H. 
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